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Radicación n.°98571 

Acta 46 

 

Bogotá, D. C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

LUZ INÉS MONCADA DE TORO Y OTROS vs. 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y OTROS.  

 

Téngase en cuenta la renuncia a la abogada Vanesa 

Alejandra Callejas Varela, a la designación como curadora ad 

litem de la parte opositora, señor James Alexander García y 

de la Corporación Ciudadana de Servicios, de conformidad al 

artículo 76 del código general del proceso.  

 

Designar a la abogada Catalina Restrepo Fajardo, 

identificada con cédula de ciudadanía n°. 52.997.467 y 

Tarjeta Profesional n°. 164.785, domiciliada en la Calle 109 

N°18C – 17 Edificio 109 Avenida oficina 312 de la ciudad de 

Bogotá, Cundinamarca, correo electrónico 

c.restrepo@crfasesores.com como curadora ad litem de 

James Alexander García y Corporación Ciudadana de 

Servicios Por secretaría, comuníquese a la profesional del 

derecho que fue nombrada como curadora ad litem y que 
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deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

Una vez posesionada la curadora ad litem, córrase 

traslado a la parte opositora James Alexander García, 

Corporación Ciudadana de Servicios y Positiva Compañía de 

Seguros S.A., por el término legal para que presente la 

demanda de casación.  

 

Por Secretaría, corríjase la carátula y el Sistema de 

Gestión Siglo XXI, en el sentido de indicar que el nombre 

correcto de la parte recurrente es Luz Inés Moncada de Toro. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en Estado n.°195 la 
providencia proferida el 6 de diciembre de 2023. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 14 de diciembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 6 de diciembre de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 

 

 


